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PRECIÓS DE SUSCRICION. 

En Figueras, un trimestre. 2 pesetag 
Fuera de Figueras. . . . 2 id. 50 cent. 
DirigirsB à la Administracion ó al impresor 

4el jperiódico. 

0c publica los Slomiugos. 
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A 6 eéntimos líaeai-.itfsihuiEÍ HObieigiLn míi* di 
40 palabras.—V lo-, e,visçriitor£3 se l^s^istru. ^12*^ 
por ICO d3rebi)j,i.--Pagó'ddciaúta(Io. 

- , -ji . ] •> . . • i ; 
Insértese 6 nò, no .ÇÍ devnelve hmgwn o'ri.gmal. 

CRÒNICA LOCAL. 

Ha sido recibida con grandí-

sima satisfaccion por el vecin-

dario todo, la importanta à la 

par que justa providencia del 

M. I. Sr. Gobernador Civil de 

esta provincià, que insertamos 

en el número ultimo de nues-

tro periódico, en la que se or

dena al Ayuntamiento, que re -

ponga desde luego, en el sór y 

estado en que antes se hallaban, 

el lavadero, fuente pública y 

demés que pueda perjudicar à 

los servicios públicos que se 

interesan; y pasando por ultimo 

el espediente al Juzgado de pr i 

mera instància del Partido, para 

que proceda à lo que haya l u -

gar en justícia. 

Apesar de la apelaeion que 

del referido fallo ha interpuesto 

el Ayuntamiento, seguo so ha 

dicho, creemos que debe obli-

gàrsele à que desde hego dó 

principio à las obras de repoíi-

cion, como se le manda. 

Ha llegado ha nuestra no t i 

cia que el Concejal mas s im-

pàtico à este veoindario, acaba 

de llevar à cabo una peregri-

nacion por los barrios inmedia-

tos al cauce de la riera, à fin 

de conseguir que sus morado-

res firmasen un escrito, de que 

se hablaba de sahlridad, riera, 

lavadero, etc. para uuirio segu-

ramente y dar mas íuerza al 

recurso de apelaeion de la pro

videncia del M. I. Sr. Gober

nador de la Provincià ordenando 

la reconstruccion del lavadero. 
El resultado fuó el mas sa-
tisfactorio, como debia espe-
rarse, atendida sa persuasiva 
elocuencia y ias grandlsimas 
simpatlas que, como bemos d i 
cho, tiene entre estos veciuos, 
pues recogió el sorprandente 

número de dos íirmas y m e -

dia: una de ellas, la de un muy 

próximo pariente de dicho Con

cejal. 

Le felicitamos cordialmente 

por tan lisonjero resultado. 

El jueves nróximo pasado 19 
de los corrieütes, se celebraren 
eu la Iglesia Parroquial de esta 
Ciudad, los funerales que los 
aniigos politicos y particulares 
del Exemo Sr. D. Enrique Cli
ment y Vidal dedicaren en su-
fragio de su alma. 

La falta de tiempo nos impi-

de dar una relacion detallada de 

aquella fúnebre cermonia, cual 

requiere la importanciay solem-

nidad con que se supo revestiria; 

prometiéndonos verificarlo en el 
prOx.lmo níimero. 

Las lavanderas y demàs gente 

que utilizaba el únioo lavadero 

publico que derribó el Ayun

tamiento, asi que empiece la 

reconstruccion, van à celebraria 

con sardanas llar gas en la plaza 

de la CoDstitucion, por su-

puesto con permiso de la Auto-

ridad, y con una serenata, SVÀ 

generis, al iniciador ^del der

ribó. 

Asi se ha dicho. 

Hemos oido referir que, cier-

to sageto, cuya casa se halla 

in mediata à la riera, muy co~ 

nocido en esta poblacion por sus 

raras cualidades, decia, hace 

unos doce ó catorce aüos: CUOM-

do yo sea Regidor, fiaré que se 

quite el lavadero, para que el 

ruido no interriímpa mi suefw, y 

se varie el cauce de la riera. No 

ha sido menester que fuera Cou-

cejal, para ver realizados sus 

deseos: però es muy probable 

que podrà decir: «mi gozo en un 

pozo.» 

mmmmmmmn 

Se nos ha dicho, que al sa-

tisfacer los vecinos en la Ad

ministracion de consumos, los 

derechosde los cerdos que quie-

ren matar para el Consumo 

particular, se les dice, que en 

virtud de órden del Aj-unta-

miento ó del Sr. Alcalde, bajo 

la multa de tantas pesetas de-

Ibeu hacer inspeccionar por el 

^•eteriaario de dicba Corpora-

cicn, la carne de los cerdos, y 

pagar à dicho fancionario por 

su trabajo una peseta por cada 

cerdo. 

En vista deesto, dos veciaos 

se presentaron à dicho vettirina-

rio, manifestííndole que estabau 

conformes en satifacerle la pas8-

ta, però que debia librarles reci-

boquecontuviesela protesta que 

hacian, del pago de dicha cai;ti. 

dad. CoDtestóles el facultativo, 

que no quería librar tal recibo 

ni inspeccionar los cerdos. 

Ahora preguutamos^ay algu

na ley que autorice al alcalde ó 

al ayuntamiento para imponerà 

los particulares laobligacion de 

mandar reconocer la carne de los 

cerdos que matan para su consu

mo, por el albeitar del ayunta 

miento ni por otro alguno, y de 

retribuirle su trabajo*? 

Si esto seadmitiese, teudria-

mos que el alcalde prodria man

dar reconocer todos los alimen-

tos que los particulares tienen 

en sus despensas; mandarlas un 

medico que les tomase el pulso, 

les recetase un medicamento ó 

una sangriasi lo creian conve-

niente, y de'jpues pegaries sus 

hoaorariog. 

La autoridad tiene la facul-

tad y el deber de mandar i n s 

peccionar los alimentes que se 

veoden en los mercados, tiendas 

y pnestos para consumo publico; 

però à nuestro euterder, carece 

de facultades para hacerlo de 

todo lo que se refiera à los par

ticulares. 

A estos debe advertiries, por 

los medios de publicidad que 

tiene, de la utilidad de que to

men ciertas medidas para evitar 

qae se perjudique su salud. 

Se nos ha dirigido la pregunta 
que à continuacion insertamos, 
por si tiene à bien contestaria la 
persona aludida. Dice asi: 

«El Sr. D. José M.'' Bofill fué 
continuado en la lista de elegibles 
y nombrado Concejal, por tener 
la condicion de Catedràtico de es
te Instituto en el que desempana-
ba sus funciones; cuya condicion 
perdió al ser separado ó declarado 
cesante de dicho destino, por Real 
órden de 9 marzo 1877. 

«Ahora bien: la ley municipal 
en su articulo 43, dice. Los Con-
cejaies cesaràn en sus cargos, si de-
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